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23,36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla,
y los artículos 4L y 42, de su Reglamento y la D¡sposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al

Concurso por lnv¡tac¡ón Restringida a Cuando Menos Cinco Personas, con número de l¡c¡tación U-
MTP/R33-FISM-DF lL86-Z0ÍJ4I, en base en el análisis comparat¡vo y cual¡tativo de las proposiciones

aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 10 DE AGOSTO DE

2020; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

¡vl¡nco ¡uníorco

l. En términos de los Artlculos 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Puebla, L, Z, 3,7A
fracciones XVlll, XXxVl, 91 fracciones lll, XXlll, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Municipal, el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla; está investido de personalidad jurídica y

facultad para realizar este acto jurídico y para adm¡nistrar l¡bremente su patrimonio y hacienda, la cual

se formará de los rend¡mientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contr¡buc¡ones y otros

lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las partic¡paciones federales, cubiertas a los

Munic¡pios.

[. Que de la Ley de Obra Públicá y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

primera parté de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Admin¡strac¡ón Pública Estatal y Municipal,

sólo se podrán contratar med¡ante los sigu¡entes proced¡mientos: l,- Lic¡tac¡ón pública; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres pe6onas; y lv.- Adjudicación

directa.

lll. El artículo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Públ¡ca y Servic¡os Relacionados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
proced¡miento de licitación. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta d¡sposic¡ón. Para efectos de esta fracc¡ón se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejerc¡cio fiscal 2020.

lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec,

Puebla; en Sesión ordinar¡a aprobó la Actualización del "Com¡té Municipal de Obra Públlca y Servicios

Relacionados de Tlatlauquitepec"; organ¡smo que t¡ene a su cargo la adjudicac¡ón de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la mater¡a.

V. Que, el c¿bildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra consistente

EN "REHABIIITACIÓN DEI. CAMINO DE tA CONCEFCÚN A tA COMUNIDAD DE TEPETENO, EL CUAI SE

REATIZARÁ EN TA COMUNIDAD DE TEPETENO, PERTENECIENTE At MUNIC¡PIO DE

TLATIAUQU|TEPEC." Con un costo total de s1,410,525.U (UN MlttóN CUATROCIENTOS DIEZ MIL

QUlNlEn¡TOS VEINTICINCO PESOS 17/100 M.N.) lncluyendo el lmpuesto al Valor A8regado, Obra que

Será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) según

of¡c¡o de As¡gnac¡ón MTP-TM/2020-041, de fecha 03 de agosto de 2020 emit¡do por la Tesorería
Munic¡pal.
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1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se inv¡tó el día 03
de atosto de 2020; a participar a todas a aquellas personas físicas y Morales, que contaran con:
especialidad, capac¡dad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técn¡cos, financieros y demás requ¡s¡tos
necesarios de acuerdo a las característ¡cás, compleiidad y magn¡tud de los traba.¡os de la obra a
ejecutar.

2.- Con 06 de agosto de 2020 a las (Xr:q) horas; tuvo lugar la V¡s¡ta de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

asistentes una "constancia de Visita de obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 07 de atosto de 2O2O, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los partic¡pantes copia s¡mple de la misma.

4.- Con fecha 10 de agosto de 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las

Propuestas Técnica y Económ¡ca; resultando de la presentac¡ón técnica lo sigu¡ente:

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económicas exclus¡vamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requis¡tos solicitados en las propuestas técnicas, resuhando
lo s¡gu¡ente:

LICITANTE RESULTADO DE tA REVISIóN ECONÓMICA

LEONARDO ARETIANO GATAVIS
(PERSONA FISTCA)

s1,247,6s6.7s (Uf{ Mrl'Iór{ DOSCTEÍ{ÍOS CUARENTA Y SIETE

MtL SE|SC|EÍ{TOS CTNCUEI{TA Y SEtS PESOS 75l1«' M.N.} SrN

IVA

EDIFICACIOÍ{ES Y CONSTRUCCIONES DE

ATEMPAN S.A DE C.V.
s1,220,086.36 (UN Mtttóf{ DOSC|EI{ÍOS VEtf{TE Mrt OCHENTA

Y SE|S PESOS 36/100 M.N.) srN rVA

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIÓN TECNICA

LEOÍ{ARDO ARELTA O GALAVIS

(PERSONA FISTCA)

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitativa.

EDIFICACIOiIES Y COI{STRUCCIONES DC

ATEMPAÍ{ S.A DE C.V.

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitativa.

IiIGENIERIA ASOCIADA AE.2OOO S.A. DE

c.v
Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitat¡va

ALMA ROSA VAZqUEZ ¡IMÉI{EZ
(PCRSONA FfSrCAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cual¡tativa

JosÉ RAFAET róPEz [óPEz (PERSoNA

FISTCA)

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cual¡tat¡va
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Vl. El procedimiento de Concurso por lnvitación Restr¡ng¡da a Cuando Menos C¡nco Personas, número
de U-ÍI|TP/R33-FISM-OF/1862m41 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de
Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en
consideración lo preceptuado por el Capítulo lll, de la ley anter¡ormente c¡tada, así como el
presupuesto base de la obra.
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Se aceptan las propuestas para revisión cual¡tativa

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 13 de agolo de 2O2O . la3 ü!:00 horas, para dar a

conocer al licitante ganador, así como se le h¡zo entrega a cada uno de los l¡citantes presentes un

rec¡bo de entrega de propuestas y cop¡a simple del acta.

CRITERIO DE EVALUASóN Y ADJUDICAOóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, s¡ existe cualqu¡er eror aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como siSue:

1.- cuando ex¡sta discrepanc¡a entre las cant¡dades expresadas en números y htras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correclo el producto que resuhe de muhiplicar la caotidad de trabaio
correspond¡ente por el prec¡o un¡tar¡o propuesto.

3.- Sielconcursante no acepta su cotrecclón, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manlfestaciones hechas por el l¡citente, serán

verificados en cuanto a su autenticidad.

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo 36 de la Ley

de Obra Pública y SeNicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de

Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumpl¡m¡ento de las

condiciones legales, técnicas y económicás exigidas al l¡citante; que los recursos propuestos por el

licitante seán los suf¡c¡entes para ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trate,
conforme al programa de eiecución y las cantidades de traba¡o establecidas, que el análisis, cálculo e
¡ntegrac¡ón de los prec¡os sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecanismos de puntos y porcentajes

en su evaluación;

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considerará, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos
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INGEf{IERIA ASOCIADA AE.2(X'O S.A. DE

c.v
s1,231,935.02 {UN M[-[óN DOSCTENTOS TRETNTA y UN M[.
NOVECTENfOS ÍRE|NTA Y CTNCO PESOS 0211@ M.f{.) StN rVA

AIMA ROSA VAZQUEZ JIMÉNEZ
(PERSOf{A FISrcA}

s1,240,581.03 (UN Mr[róN DOSCTENÍOS CUAREÍ{TA Mrr
QUTNTENTOS OCHENTA Y UN PESOS 03/t0O M.N.) SrN tVA

s1,224,7s9.04 (UN MrrLóN DOSCTENTOS VETNTTCUATRO Mrr
SETECTEf{TOS C|Í{CUE?ITA Y f{UEVE PESOS O4l100 M.r{.} SrN

IVA

JOSÉ RAFAET LóP€Z LóPEZ (PERSOÍ{A

FlsrcA)

EVALUACIóN DE IáS OFERTAS

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:
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I.- EN GENERAL:

A.- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las un¡dades de medida

especificadas;

B.- Los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los traba¡os, cuenten con la

exper¡encia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos. En los

aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preparación profes¡onal, la experiencia laboral

específica en obras s¡milares y la capac¡dad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con

la ejecuc¡ón de los traba.¡os;

C.- Los l¡citantes cuenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado, suficiente y

necesar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡c¡tante para el desarrollo y organización de los

trabaios, sea congruentes con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El proced¡m¡ento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el licitante

conoce los traba¡os a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para e.¡ecutarlos

satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de eiecuc¡ón cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados f¡nancieros que el Comité de acuerdo con las característ¡cás,

magnitud y complejidad de los traba¡os, determ¡ne en las bases de lic¡tación, deb¡endo ser al menos los

s¡gu¡entes:
a). - El l¡citar*e tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y

b). - El Brado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentab¡l¡dad de la empresa.

II.. TRATAXDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSTDEREI{ PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A-- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabaios corresponda al plazo establec¡do por la

convocante;
b). - Los progEmas especÍñcos cuantificados y calendar¡zados de sumin¡stros y util¡zac¡ón, sean

congruentes con el programa cálendarizado de e¡ecución Seneral de los traba¡os;

c). - Los programas de sum¡n¡stro y utllización de materiales, mano de obra, maqu¡naria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendim¡entos considerados por el

lic¡tante y en el proced¡miento constructivo a realizar;
d). - Cuando se requiera de equipo de instalac¡ón permanente, deberá considerarse que los

sumin¡stros sean congruentes con el programa de eiecución general; y
e). - Los insumos propuestos por el l¡citante correspondan a los periodos presentados en los

programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maquinaria y el equ¡po de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y suf¡c¡entes

para ejecutar los traba¡os ob¡eto de la l¡citación, y que los datos coincidan con el listado de maquinar¡a
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b). - Las característ¡cas y capac¡dad de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción consideradas por el

l¡c¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones part¡culares donde deberá

ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contratista,

o con las restricciones técnicas, cuando la Dependenc¡a o Entidad f¡je un procedimiento; y

c). - En la maqu¡naria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean cons¡derados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rend¡mientos que determinen los manuales de los

fabricantes respect¡vos, asícomo las caracterílicás ambientales de la zona donde vayan a realizarse los

traba.ios.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determ¡nado por el licitante para el

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desp€rd¡clos, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del mater¡al de que sé trate; y

b). - Las característkas, especiflcaclones y calidad de los materiahs y equ¡Pos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares

de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y sufic¡ente para

ejecutar los trabajos, esté d¡sponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el proced¡m¡ento constructivo propuesto por el

licitante, cons¡derando los rendimientos observados de experienc¡as anter¡Ores, así como las

condic¡ones ambientales de la zona y las características part¡culares baio las cuales deben reali¿arse los

trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabaiadores de la espec¡alidad requerida para la ejecución de los

conceptos más s¡gnificat¡vos.

2.- ASPECTOS ECONóMICOS:

Para la evaluación económiCa de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los s¡gu¡entes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios, además se deberá verif¡car:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el ¡mporte del

precio unitario;
b). - Que los importes de los prec¡os unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el anális¡s de

precio unitario correspond¡ente; y
c.- Vérif¡car que las operaciones ar¡tmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de

que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspond¡entes; el monto correcto,
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B.- Verificar que el análisls, cálculo e inte8ración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los análisis de los precios un¡tarios estén estructurados con costos d¡rectos, ind¡rectos, de

financ¡am¡ento, cargo por util¡dad y cargos adicionales;

bl. - Los costos directos se ¡ntegren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,

maqu¡nar¡a y equ¡po de construcc¡ón;
c). - Los prec¡os básicos de adquiskión de los materiales considerados en los anál¡s¡s

correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os v¡Sentes en el mercado;

d). - [os costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicrndo los factores de salario

real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabaiadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto

que se haya determinado aplkando un porcentaie sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y

f). - Los costos horarios por la utilizacón de la maqu¡naria y equ¡po de construcc¡ón se hayan

determinado por hora efectfua de trabajo, debiendo analizarse para cada maquinaria o equipo,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;

C.- Verif¡car que los anál¡sis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo

previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales cons¡derados por el lic¡tante, sean congruentes con la relación

de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la l¡citación;

b). - eue los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

traba¡os; y
c). - Los costos horarios de la maquinaria y equ¡po de construcción se hayan determinado con

base en el prec¡o y rendimientos de éstos cons¡derados como nuévos, para lo cual se tomarán como

máximos los rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

caracterfstic¿s amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan elructurado y determinado de acuerdo con

lo prev¡sto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado Por conceptos con su importe correspondiente,

anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - constatar que para el análisis de los costos ¡nd¡rectos se hayan considerado

adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán

únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrat¡vo a la sup€rintendencia del

contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-

f¡sión y adm¡nistración de la obra: y
c). - No se haya ¡nclu¡do algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la

licitac¡ón, su pago deba efectuarse apl¡cando un prec¡o unitar¡o específ¡co.

E.- Verif¡car que en el anál¡sis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado

cons¡derando lo sigu¡ente:
a). - Los ¡ngresos por concepto delo los ant¡c¡pos que le serán otorgados al contratista, durante

... .&.' ,o.

!{. Ayunadmrcnto le'Ilathuquttepct: .'l r.. .RtJbrmt.\ o. J,-'.{ ('o[- L?ntro:'T[tt[.tu,]uttcl','¡' 't\t¿bl¿:

Hoja6d€ lo '-f 
'eféfono: 01 (2'''')-]18 oool;

Pa¿1. 'Llc6: 7ta.ac-tLltfduqutt tpec.go6. m¡

COTA|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUIIEPEC, PUEBTA

2018-2021



COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBLA

2018-2021

CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlSM-DF/¡8ó-20(x1
No. de Obro T[A-DOP/I8ó-20041
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el ejercicio delcontrato y del paBo de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo

de trámite y pago; deduciendo del monto de las estimac¡ones la amortización de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaie de la suma de los costos

directos e indirectos;
c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté definida con base en un indicador económ¡co específico;

d). - El costo del financ¡amiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;

e). - La mecán¡ca para el análisis y cálculo del costo por f¡nanciamiento empleada por el

l¡citarte sea congruente con lo que se estabhzca en las bases de la l¡citac¡ón; y

0. - El capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiam¡ento de los trabaios

a realizar, de acuerdo con su análisis f¡nanciero presentado.

F.- Verif¡car que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado Y determinado

considerando que, dentro de su monto, queden ¡ncluidas la ganancia que el contrat¡sta estima que

debe perc¡bir por la ejecución de los traba¡os, así como las deducc¡ones e ¡mPuestos corresPond¡entes,

s¡endo necesar¡o su desglose;

G.- Ver¡ficar que el ¡mporte total de la propuesta sea con8ruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogec¡ones de materiales, mano de obra y maqu¡naria y equ¡po

de construcción sean conSruentes con el proSrama de erogaciones de la ejecución general de los

traba¡os, así como con los programas presentados en la propuesta técnicá.

rns OTERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TECN|CA y ECONóMTCAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLo ÉsraS SrnAH oBJETO DEL

ANAL§IS CUALITATIVO.

La dec¡sión de "El COMITÉ" para ad¡ud¡car como resultado del concurso el contrato

correspond¡ente, será inapelable, para dicha decisión consideraá además, de los puntos anteriores, los

pfecios unitarios, el importe de la proposición, el equipo que propone util¡zar el concursante,

experiencia en obras similares, la congruencia y faaibilidad de los programas que Proponga su

capacidad económka, técnica y adm¡nistrattua para e¡ecutar el trabajo de acuerdo con las

esp€cif¡caciones y dentro del plazo est¡pulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquler empresa en el concurso y de haberse admitido su

proposición en el mismo, no significa que se considera def¡n¡t¡vamente su capacidad real y efectiva

para ejécutar la obra, por lo gue el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

aiuste substancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más

baia; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta cal¡ficádo para cumplir

sat¡sfactor¡amente con la ejecución de los trabaios.
S¡ una vez aplicado alguno de los criter¡os anteriores, resultare que dos o más proposiciones

sat¡sfacen Ios requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente

la postura solvente cuyo precio sea el más baio.

La convocánte, em¡tirá un dictamen que serv¡rá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relat¡vo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

.-. .f..,.'o.
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DICTAMEN DE FATTO
a señalar:

352

TI€TLSUQUTTEPEC
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En ese tenor se

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se haten¡doa bien dictar el sigu¡ente:

OICTAMEN

Que en atenc¡ón al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la

Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con

la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tación de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón

del presente concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumpllm¡ento de las obli8aciones

respectivas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y

Económ¡ca.

Por lo tanto, se Adjud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitar¡os y Tiempo

Determ¡nado, cuyo objeto es el "REHABIUTACIÓN DEt CAMINO DE tA CONCEPCIóN A tA
COMUNIDAD DE TEPETENO, EL CUAI. SE REATIZARA EN l¡ COMUNIDAD DE TEPETENO,

PERTENECIENTE AT MUNTCIPIO DE TTATUUqUIEPEC." AI CONtTAt¡StA EDIFICACIONES Y

CONSTRUCCIONES DE ATEMPAÍ{ S.A DE C.V. Con número de registro MTP.fTOP{08/18 en el L¡stado

de Contratistas Calificados emitido por el Comité Mun¡cipal de Obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados de

Tlatlauquitepec con un importe total $1,220,086.36 (UN MlttÓN DosclENTos vEINTE Mlt oCHEI{TA Y

SEls PESOS 36/100 M,N,l Sin lnclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparat¡vo de las propuestas, formando parte íntegra del presente

d¡ctamen.

FIN DEL TEXTO

.-. .*..'' tá
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Motivo (s) de descalificaciónL¡c¡tante

Muy alta la propuesta económica
INGENIERÍA ASOCIADA AE.zOOO S.A. DE C.V

Muy alta la propuesta económ¡caAI.i/rA ROSA VAZQUEZ ¡IMÉNEZ (PERSOÍTA

FfsrCAl

Muy alta la propuesta económ¡caJOSÉ RAFAET LÓPEZ LóPEZ (PERSOÍ{A

FlslcAl
Muy alta la propuesta económicaLEONARDO ARELT ANO GALAVIS (PERSOÍ{A

flsrcA)
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DICIAMEN DE FAttO
POR EL COMITÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE TLATTAUQUITEPEC.

c. tNG. JOSC. TIC.PORFIRIO LOEZA AGUITAR

PRESIDENTE DEL COMITE

C. MIRIAM
R VOCAL

c. JosEFr

,IMÉNEZ.

SECR EJECUTIVO

C, ISAIAS MORA ROMANO

2DO VOCAL
EZ VATDERRABANO

C. PED

REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAT Y PRIVADO

HIPÓIITO

JI EZ LÓPEZ

TO

c.

c.
cAt c rSARrO
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